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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023. 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse de la solicitud realizada en fecha 12 de julio de 2023, por la 
parte demandante del proceso DECLARATIVO VERBAL SUMARIO promovido por VERALIS 
ESTHER LOBO PORTA contra LUZCARIME SÁNCHEZ ARCE, en el cual solicita REVOCAR y 
APARTARSE de los efectos del auto notificado el 30 de mayo de 2023. 
 
Analizado el expediente digital observa el despacho que en fecha de 29 de mayo de la presente 
anualidad profirió mediante auto control de legalidad, a fin de dejar sin efecto el auto de fecha 10 de 
octubre de 2022, que ordenó emplazar a la demandada LUZCARIME SÁNCHEZ ARCE, tomando  
como fundamento la naturaleza del proceso al momento de la presentación de la demanda, el cual 
en principio se formuló como un proceso monitorio; de aquí que el despacho pasó por alto que en 
fecha 23 de marzo del presente,  la parte demandante presentó reforma de la demanda mediante la 
que, entre otras cosas, modifica el  trámite de proceso DECLARATIVO ESPECIAL MONITORIO a 
DECLARATIVO VERBAL SUMARIO, la cual fue admitida mediante auto proferido de fecha 9 de 
mayo y posteriormente notificado el 10 de mayo de 2023. 
 
Así las cosas, el auto de fecha 10 de octubre de 2022, reviste de legalidad de conformidad con lo 
actuado dentro del proceso, toda vez que dicho trámite obedeció a las etapas procesales del proceso 
verbal sumario, por lo que el emplazamiento realizado goza de legalidad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este juzgado considera que es viable dar aplicación a lo 
reiteradamente expuesto y aplicado por la jurisprudencia referente a la teoría de los autos ilegales, 
cuya tesis principal sostiene que la ejecutoria de aquellos no ata al juez, y los debe desconocer en  
la primera oportunidad en que se advierta su ilegalidad; en consecuencia, este despacho judicial se 
apartará de los efectos jurídicos del auto de fecha 29 de mayo de 2023, notificado el 30 de mayo de 
la misma anualidad. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la parte demandante presento solicitud de nombramiento de 
curador ad litem en fecha 11 de mayo del presente, y que se realizó en debida forma el respectivo 
emplazamiento de conformidad con los artículos 108 y 293 del C.G.P., en concordancia con el 
artìculo 10º de la Ley 2213 de 2022, este despacho accederá a lo solicitado, en consecuencia, se 
nombrará Curador Ad Litem en representación de la señora LUZCARIME SÁNCHEZ ARCE. 
 
En mérito de lo expuesto este despacho judicial, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar la ilegalidad del auto de fecha 29 de mayo de 2023, mediante el cual se ordenó 
apartarse del auto de fecha 10 de octubre de 2022, en el cual se ordenó el emplazamiento 
de la demandada LUZCARIME SÁNCHEZ ARCE, en consecuencia, déjese sin efecto el 
contenido del auto en mención  
 

2. ORDENAR atenerse a lo resuelto en auto de fecha 10 de octubre de 2022, el cual reviste de 
legalidad para todos los efectos jurídicos dentro del presente proceso.  
 

3. Designar como curador Ad-Litem al Dr. LUIS FERNANDO MENDOZA PÉREZ,identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1.048.213.339, y T.P 274.950,  para que se desempeñe como 
defensor de oficio de LUZCARIME SÁNCHEZ ARCE LUZCARIME SÁNCHEZ ARCE, quien 
puede ser ubicado en el correo electrónico luifermepe@gmail.com, en Barranquilla, teléfono: 
301 6382280.  
 

4. Adviértase al designado que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del 
Código General del Proceso, el cargo es de forzosa aceptación, por lo que el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinas 
disciplinarias a que hubiere lugar.  

mailto:luifermepe@gmail.com


 

   

                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                                           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019 00582 00 
REFERENCIA: MONITORIO 
DEMANDANTE: VERALIS ESTHER LOBO PORTA 
DEMANDADO: LUZCARIME SÁNCHEZ ARCE 
ASUNTO: REQUERIMIENTO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

JC 

SIGCMA 

 
5. Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 250.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 
al auxiliar y acreditarse en el expediente.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DANIEL ANTONIO LÓPEZ MERCADO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
107 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023. 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse de la petición presentada por la parte demandante en fecha 4 
de julio de 2023, en la cual solicita requerir al JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, a fin de que manifieste en qué estado se encuentra el proceso 
hipotecario promovido por REESTRUCTURADORA DE CREDITOS DE COLOMBIA LTDA – 
CESIONARIA contra MERY LUZ CASTELLANOS NIETO. 
 
Analizada el expediente digital observa el despacho que en fecha 14 de julio de la presente 
anualidad  la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Barranquilla allega, al buzón de correo de esta sede judicial, Oficio N°O6JUL0052, mediante el cual 
señala que el proceso fue remitido por competencia a ese despacho por pérdida de competencia y 
que se toma atenta nota de lo comunicado por este despacho mediante Oficio N° 077 de enero 27 
de 2021. 
 
Así las cosas, no  se accederá requerir, toda vez que con la respuesta allegada el día 14 de julio de 
2023, se evidencia el cumplimento de lo ordenado por este despacho judicial. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 

NO ACCEDER a solicitud de requerir al JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, de acuerdo con lo antes expuesto.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
107 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-083 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: AMY ISABEL HERRERA DE CERVANTES contra 

JORGE LUIS LOPEZ PEÑA, HUGO FERNEY MONTES RODRIGUEZ, Y DUBIS ESTHER PEÑA DE 
LOPEZ, el apoderado de la parte demandante aporta documento y se encuentra pendiente cumplir carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 
 

    
LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 20 de junio de 2023 aportó memorial manifestando la nueva dirección para efectos 
de notificación de los demandados JORGE LUIS LOPEZ PEÑA Y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ, 
sin embargo, evidencia el despacho que la parte demandante no acredita l cumplimiento de la carga 
procesal de notificar a los demandados; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a los demandados JORGE LUIS LOPEZ PEÑA Y DUBIS ESTHER 
PEÑA DE LOPEZ aportando la citación, y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la Ley 2213 del 2022, en la que se prevenga a los demandados 
JORGE LUIS LOPEZ PEÑA Y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ que debe comparecer a este juzgado 

a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por AMY ISABEL 
HERRERA DE CERVANTES, contra JORGE LUIS LOPEZ PEÑA, HUGO FERNEY MONTES 
RODRIGUEZ, Y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ, radicado No. 2022-083, para que cumpla con la 
carga procesal de notificar al demandado JORGE LUIS LOPEZ PEÑA Y DUBIS ESTHER PEÑA DE 
LOPEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la 
citación, y el aviso debidamente diligenciados, previniendo a los demandados que debe comparecer a 
este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del Ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de marzo de 2022, aportando la citación, y el aviso debidamente 
diligenciados, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costa. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00688-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – 
COOPHUMANA. 
DEMANDADO: LUIS GIOVANNI ANTE ORTIZ 
  
Conforme a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte demandante y por ser procedente, 

este Despacho, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 20% del salario u honorarios y demás emolumentos 
embargables que percibe el demandado LUIS GIOVANNI ANTE ORTIZ CC 87.949.121, por parte de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TUMACO. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-706 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra: SERVICNAVAL S.A.S, RAMON ANTONIO NUMA PRADO Y JEYSON 
NUMA GONZÁLEZ informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 
excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla agosto 28 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 11 de octubre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada SERVICNAVAL S.A.S, RAMON ANTONIO NUMA PRADO el día 16 de diciembre 
de 2022 recibieron a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 11 de 
octubre de 2022 Y JEYSON NUMA GONZÁLEZ el día 18 de julio de 2023 recibió notificación por aviso, 
del mandamiento de pago de fecha 11 de octubre de 2022, sin que comparecieran al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra SERVICNAVAL S.A.S, RAMON ANTONIO NUMA PRADO 
Y JEYSON NUMA GONZÁLEZ en los términos del mandamiento de pago de fecha 11 de octubre de 
2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra SERVICNAVAL S.A.S con NIT. 901.170.524-4, 
RAMON ANTONIO NUMA PRADO con CC. 8.675.349 Y JEYSON NUMA GONZÁLEZ con CC. 

1.045.703.485, en los términos del mandamiento de pago de fecha 11 de octubre de 2022. 
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SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $3.462.910.oo 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-812 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOCREDITO L&V S.A.S contra: GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ BELTRÁN Y FRAY ARMANDO GALINDO 
MORA  informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones 
contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla agosto 28 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 10 de octubre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ BELTRÁN el día 28 de febrero de 2023 recibió 
a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2022 Y 
FRAY ARMANDO GALINDO MORA el día 22 de junio de 2023 se notificó personalmente, del 
mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2022, sin que comparecieran al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ BELTRÁN Y FRAY 
ARMANDO GALINDO MORA en los términos del mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ BELTRÁN 

con C.C 48.880.575 Y FRAY ARMANDO GALINDO MORA con C.C 1.043.009.859, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $283.000.oo 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023. 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse de la petición presentada por la parte demandante en fecha 
27 de julio y 16 de agosto del presente año, dentro del proceso ejecutivo promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA contra 
YANETH HERRERA RUBIO, en el cual solicita requerir al pagador SECRETARIA DE EDUCACION 
DE VILLAVICENCIO y la ampliación de las medidas cautelares. 
 
Analizado el expediente digital observa el despacho que en fecha de 30 de marzo del presente se 
remitió oficio al pagador SECRETARIA DE EDUCACION DE VILLAVICENCIO, sin embargo, no se 
avizora dentro del expediente pronunciamiento alguno por parte de dicha entidad, de ahí que es 
procedente y de recibo atender a la solicitud de requerir a dicha entidad, a fin que se pronuncie 
respecto del oficio enviado.  
 
Por otra parte el demandante en escrito de fecha 16 de agosto de 2023, solicita el embargo y 
retención de los sueldos y demás emolumentos que devengue el demandado ante la entidad 
empleadora SECRETARIA DE EDUCACION DE VILLAVICENCIO, no obstante se advierte que las 
mismas fueron decretadas en el auto que libró mandamiento de  pago de fecha 02 de noviembre 
de 2022, en la proporción que el juzgado consideró, en tal sentido, dichas medidas cautelares ya 
han sido ordenadas, por lo que este despacho se estará a lo resuelto en dicho proveído 
 
En mérito de lo expuesto este despacho judicial, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Requerir al pagador SECRETARIA DE EDUCACION DE VILLAVICENCIO, a fin de que 

informe si dio cumplimiento a la medida cautelar comunicada en el Oficio No 2567 de fecha  
02 de noviembre  de 2022, o informe al despacho las razones del incumplimiento.  
 

2. ESTARSE a lo resuelto en el numeral 2o de la parte resolutiva del auto de fecha 2 de 
noviembre de 2022 proferido en este asunto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
107 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



SIGCMA 
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Rad. No.  2022-898 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: ADELINA EPIAYU 
MACHADO informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 
excepciones contra el mandamiento de pago.  

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla agosto 28 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ADELINA EPIAYU MACHADO el día 15 de mayo de 2023 recibió a través de canal 
electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 17 de noviembre de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ADELINA EPIAYU MACHADO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 17 de noviembre de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ADELINA EPIAYU MACHADO con C.C 

1.004.162.690, en los términos del mandamiento de pago de fecha 17 de noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $750.199.oo 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00964-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JESÚS JOSÉ LOBO ARIZA 
DEMANDADO: SALUSTIANO HERRERA MIRANDA  
 
Revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se ha publicado en el Registro 
Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 de 2022 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este operador judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 

de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en 

el curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo 

fin de atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le 

corresponden y su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados 

con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito 

apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde 

la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. “ 

Conforme a lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr. LUIS FERNANDO MENDOZA PÉREZ. 
C.C.1.048.213.339, T.P. 274.950, quien puede ser ubicado en la Calle 13C N°11-114 de Baranoa, 
teléfonos 3016382280, correo electrónico: luifermepe@gmail.com, luifermepe@hotmail.com, para 
que se desempeñe como defensor de oficio del demandado SALUSTIANO HERRERA MIRANDA. 
 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado 
que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 
es de forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 200.000 pesos moneda legal, 
los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 
al auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 25 DE 2023. 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse de la petición presentada por la parte demandante en fecha 

08 de junio del presente año, dentro del proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE COMERCIO Y SERVICIO (SUBJURÍDICA) contra EUCLIDES ROMERO 

CARABALLO y JORGE NAVARRO BATISTA, en el cual solicita requerir al pagador Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares CREMIL, para que aporte el correo electrónico de notificaciones y trámites 

judiciales. 

Analizado el expediente digital observa el despacho que en dos ocasiones lo correos adjuntados 
por la parte demandante con la finalidad de dar trámite al solicitud de medidas cautelares, no han 
sido los correctos toda vez, que la parte demandante  no ha realizado la verificación idónea en la 
página web de la dicha entidad,  pues dentro de las direcciones electrónicas aportadas denomina a 
la entidad GREMIL, siendo la correcta CREMIL, por lo cual no se accederá al requerimiento y se 
conmina al apoderado de la parte demandante a realizar la labor de verificación de forma idónea fin 
de suministrar a este despacho la dirección de notificaciones judiciales de la entidad CREMIL, a fin 
de realizar el envío de las medidas cautelares ordenadas. 
 
En mérito de lo expuesto este despacho judicial, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. NO ACCEDER a solicitud de requerir al pagador Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

CREMIL, de acuerdo con lo antes expuesto.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
107 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-1024 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023  

 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de RAIBERT EDUARDO PINEDA PERTUZ 
contra OSCAR ALFREDO VUELVAS PALENCIA, informándole que el término otorgado para efectuar la 
notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 05 de julio de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2022 01024, promovido por RAIBERT EDUARDO PINEDA PERTUZ, contra OSCAR 
ALFREDO VUELVAS PALENCIA. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01036-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA CAMPESTRE  
DEMANDADO: MARELIS DEL CARMEN MANOTAS LÓPEZ 
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Rad. No.  2022-1036 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023  

 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA 
CAMPESTRE contra MARELIS DEL CARMEN MANOTAS LÓPEZ, informándole que el término otorgado 
para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto 
procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
  

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 05 de julio de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a la demandada. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2022 01036, promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA CAMPESTRE, contra 
MARELIS DEL CARMEN MANOTAS LÓPEZ. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-01039-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JARINSON MANUEL SANJUÁN SALCEDO 
DEMANDADO: JHONI RAFAEL PÁEZ OBREGÓN 
  
 
Revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se ha publicado en el Registro 
Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 de 2022 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 

de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en 

el curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo 

fin de atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le 

corresponden y su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados 

con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito 

apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde 

la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. “ 

Conforme a lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr. LUIS FERNANDO MENDOZA PÉREZ. 
C.C.1.048.213.339, T.P. 274.950, quien puede ser ubicado en la Calle 13C N°11-114 de Baranoa, 
teléfonos 3016382280, correo electrónico: luifermepe@gmail.com, luifermepe@hotmail.com, para 
que se desempeñe como defensor de oficio del demandado JHONI RAFAEL PÁEZ OBREGÓN. 
 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado 
que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 
es de forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 200.000 pesos moneda legal, 
los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 
al auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:



Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b532e846d54bd4076ae5a798ad7ca6ccdcdf8f83890aa9c413702d4605562fa4

Documento generado en 28/08/2023 10:33:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01041-00  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ELIANA VERGARA GUERRERO  
DEMANDADO: JOSÉ VANGRIEKEN DIAZ Y JOSÉ RAFAEL DIAZ RACINES 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

Rad. No.  2022-1041 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023  

 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de ELIANA VERGARA GUERRERO contra 
JOSÉ VANGRIEKEN DIAZ Y JOSÉ RAFAEL DIAZ RACINES, informándole que el término otorgado para 
efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto 
procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 05 de julio de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a los demandados. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2022 01041, promovido por ELIANA VERGARA GUERRERO, contra JOSÉ VANGRIEKEN 
DIAZ Y JOSÉ RAFAEL DIAZ RACINES. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01060-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARÍA DE LOURDES GUERRA FLÓREZ CC. 22.363.100 
DEMANDADO: MILEIDYS ESTHER CASTILLA MOLINA CC. 22.585.209 
  
Conforme a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte demandante y por ser procedente, 

este Despacho, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual vigente que devenga la demandada MILEIDYS ESTHER CASTILLA MOLINA CC 22.585.209 
como empleada de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01080-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

DEMANDADO: SÁNCHEZ VIUDA DE PÁJARO LETICIA ESTHER y MARTA MARGARITA 

HERNÁNDEZ BARRANCO 

 

Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, encuentra el juzgado que la parte 

demandante allega memorial solicitando se emplace a la demandada MARTA MARGARITA 

HERNÁNDEZ BARRANCO, puesto que intentó realizar la diligencia de notificación en la dirección 

aportada en el escrito de demanda, pero no tuvo resultado satisfactorio. 

Sin embargo, se observa que en el mandamiento de pago se ordenó medida de embargo sobre el salario 

de la demandada, como empleada de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA. Por lo anterior, es evidente al despacho que la parte demandante tiene pleno 

conocimiento del sitio o del lugar de trabajo donde puede realizar la diligencia de notificación de la 

demandada razón por la cual esta agencia judicial se abstiene de ordenar el emplazamiento solicitado 

por no colmar las exigencias del Art. 293 del C.G.P. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE el despacho en acceder a la solicitud de emplazamiento de la demandada 

MARTA MARGARITA HERNÁNDEZ BARRANCO, de conformidad a lo manifestado en la parte 

considerativa del presente proveído.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 

GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. radicado No. 2022-1080, para que, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada 

MARTA MARGARITA HERNÁNDEZ BARRANCO, conforme a la parte motiva de este proveído.  

TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Juez
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Rad. No.  2022-1091 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023  

 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de ANGEL MARIA REALES VIÑA contra 
RAFAEL PUA GUERRA, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte 
demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 05 de julio de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2022 01091, promovido por ANGEL MARIA REALES VIÑA, contra RAFAEL PUA GUERRA.  

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. AGOSTO 28 DE 2023  

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01111-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – 

COOPHUMANA 

DEMANDADO: NAICIPE TORRES JORGE ELIECER 

ASUNTO: EMPLAZA 

 

Procede el juzgado a pronunciarse a efectos a determinar si es o no procedente ordenar el 

emplazamiento del demandado NAICIPE TORRES JORGE ELIECER CC 2.992.552, de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de 

quien debe ser notificado personalmente. 

En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el juzgado que  la parte demandante allega 

memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación del demandado NAICIPE 

TORRES JORGE ELIECER CC 2.992.552, y aporta al expediente certificación de la empresa de 

correos, en la que se consignó, que la notificación no pudo ser entregada porque la dirección está 

errada, así mismo, intentó enviar la comunicación de acuerdo a lo ordenado en providencia precedente, 

pero no obtuvo resultado satisfactorio, por lo que se estima conveniente ordenar el emplazamiento 

solicitado.  

 

No obstante, lo anterior, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 de la ley 2213 

de 2022: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”; que establece que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE/; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del demandado NAICIPE TORRES JORGE ELIECER CC 

2.992.552, para que comparezcan a este despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a recibir 

notificación del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023, proferido dentro del proceso 

ejecutivo radicado bajo No. 2022-1111, adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA. Indíquesele además a NAICIPE TORRES JORGE ELIECER 

CC 2.992.552, que si no comparecen a este juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince 

(15) días siguientes a la publicación del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, se les 

nombrará CURADOR AD LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 

SEGUNDO: Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 

preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-006 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023  

 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE 
BOLIVAR contra MONICA DEL PILAR MARTINEZ LARA, informándole que el término otorgado para 
efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto 
procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 05 de julio de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a la demandada. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2023 00006, promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR, contra 
MONICA DEL PILAR MARTINEZ LARA.  

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-095 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023  

 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de AECSA S.A contra JOSÉ LUIS FRANCO 
MENCO, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se 
encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 05 de julio de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2023 00095, promovido por AECSA S.A, contra JOSÉ LUIS FRANCO MENCO.  

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-103 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023  

 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de EFRAÍN BECERRA ARDILA contra HÉCTOR 
BECERRA GÓMEZ Y MAGNOLIA ESPERANZA MUÑOZ VIVIESCAS, informándole que el término otorgado 
para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto 
procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 05 de julio de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a los demandados. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2023 00103, promovido por EFRAÍN BECERRA ARDILA, contra HÉCTOR BECERRA GÓMEZ 
Y MAGNOLIA ESPERANZA MUÑOZ VIVIESCAS.  

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-106 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023  

 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de EDUARDO PLATA RUEDA contra 
SALOMÓN TORRES NOVOA Y ASDRÚBAL OSORIO GARCÍA, informándole que el término otorgado para 
efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto 
procesal.  
SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 05 de julio de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a los demandados. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2023 00106, promovido por EDUARDO PLATA RUEDA, contra SALOMÓN TORRES NOVOA 
Y ASDRÚBAL OSORIO GARCÍA. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-147 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C. contra: 
WILSON ORELLANO DE LA CRUZ informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, 
sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.  

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla agosto 28 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de abril de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada WILSON ORELLANO DE LA CRUZ el día 03 de agosto de 2023 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra WILSON ORELLANO DE LA CRUZ en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra WILSON ORELLANO DE LA CRUZ con C.C 

7.452.513, en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.359.435.oo 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-159 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S C contra 
JORGE MIGUEL ALTAMIRANDA SALAS informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 
notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.  

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla agosto 28 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 13 de abril de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada JORGE MIGUEL ALTAMIRANDA SALAS  el día 03 de agosto de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 13 de abril de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra JORGE MIGUEL ALTAMIRANDA SALAS en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 13 de abril de 2023. 

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JORGE MIGUEL ALTAMIRANDA SALAS con 

C.C 8.688.826, en los términos del mandamiento de pago de fecha 13 de abril de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $201.743.oo 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2023-178 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: ANGIE 
PAOLA ROMERO MILKE contra: SANTIAGO HERNANDEZ ORTIZ informándole que la parte demandada se 
encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.  

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla agosto 28 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO 28 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 30 de marzo de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada SANTIAGO HERNANDEZ ORTIZ el día 01 de agosto de 2023 recibió notificación 
por aviso, del mandamiento de pago de fecha 30 de marzo de 2023, sin que compareciera al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra SANTIAGO HERNANDEZ ORTIZ en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra SANTIAGO HERNANDEZ ORTIZ con C.C. 

1.118.824.225, en los términos del mandamiento de pago de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $300.000.oo 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
108 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 28 DE 2023. 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse de la petición presentada por la parte demandante dentro del 
proceso ejecutivo promovido por WERLIN WILMAR ESCOBAR CARMONA contra LAURA 
LORENA ÁLVAREZ ESCOBAR Y JOSÉ IVAN VILLALOBOS MAESTRE, en fecha 1  y 8 de agosto 
del presente año, en el cual solicita requerir al pagador POLICIA NACIONAL y la ampliación de  
medidas cautelares. 
 
Analizado el expediente digital observa el despacho que en fecha de 30 de junio del presente se 
remitió oficio que comunica la medida cautelar al pagador POLICIA NACIONAL, del cual no se 
avizora dentro del expediente pronunciamiento alguno por parte de dicha entidad, por ello es 
procedente y de recibo atender la solicitud de requerimiento. 
 
Por otra parte realiza la parte demandante en escrito de fecha 8 de agosto de 2023, solicitud de 
embargo y retención de los sueldos y demás emolumentos que devenguen los demandados ante 
las entidades empleadoras INPEC Y POLICIA NACIONAL,  las cuales no son de recibo, toda vez 
que las mismas fueron decretadas en el auto que libró mandamiento de  pago de fecha 26 de junio 
de la presente anualidad, y enviadas a sus destinatarios el 30 de junio, advirtiéndose que ya han 
sido ordenandas quedando  pendiente  su materialización,  por lo que este despacho se estará a lo 
resulto en el auto en mención 
 
En se mismo orden de ideas, solicita la inmovilización del vehículo automóvil de  Placas: FRS811, 
matriculado en la ciudad de Barranquilla – Atlántico de propiedad del demandado JOSE IVAN 
VILLALOBOS MAESTRE Identificado con C.C. No. 1065661819, de lo cual este despacho se 
remite a lo manifestado por la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla en 
oficio allegado al plenario de fecha 10 de julio de 2023, en el cual expone que, cursa una medida 
de embargo previa ordenada por el Juzgado 21° de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Barranquilla, en proceso ejecutivo con título prendario promovido por el Banco Pichincha; 
indicando además que solo se puede ordenar la inscripción del embargo del remanente del 
producto del vehículo que se llegare a desembargar. 
 
Así las cosas, la inmovilización del vehículo de Placas: FRS811, no es procedente toda vez que no 
figura en el expediente digital constancia de inscripción de la medida de embargo expedida por la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla. 

 
En mérito de lo expuesto este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
1. Requerir al Pagador POLICIA NACIONAL, a fin de que informe si dio cumplimiento a la 

medida cautelar comunicada en el Oficio No 1141 de fecha 30 de junio de 2023, o 
manifieste al despacho las razones del incumplimiento. 
 

2. ESTARSE a lo resuelto en auto de fecha 26 de junio de 2023. 
 

1.  NO ACCEDER a solicitud de inmovilización del vehículo automóvil de Placas: FRS811, de 
conformidad con las razones expuestas en este proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
107 Barranquilla, agosto 29 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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